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SUMARIO 
 

 La Comisión acordó realizar sus 
sesiones ordinarias los días miércoles de 
18:30 a 20:30 horas. 
  
  
 

 
Se inicia la sesión a las 14.45 horas. 
 
 
 
3. ASISTENCIA 
 
Asisten los siguientes señores diputados miembros de la Comisión:  
 
Gonzalo Arenas 
Edwards, José Manuel; 
Farías, Ramón  
Felipe Harboe 
Latorre, Juan Carlos 
Miodrag Marinovic 
Sauerbaum, Frank 
Silva Ernesto 
Silber, Gabriel 
 
 
Asiste, además, el Diputado Salaberry, don Felipe, en reemplazo de la 

Diputada Molina, doña Andrea. 
 
 
4. CUENTA 
 
Se da cuenta de los siguientes documentos: 
 
1. Oficio del Secretario General de la Corporación, mediante el cual informa 

que la Corporación no autorizó a la Comisión para sesionar los jueves de 11:00 a 
13:30 horas, simultáneamente con la Sala. 

 
2. Oficio del Secretario General de la Corporación, mediante el cual informa de 

dos reemplazos permanentes en la Comisión: los Diputados señores Ernesto Silva y 
Gonzalo Arenas, al Diputado señor Iván Moreira y a la Diputada señora María José 
Hoffmann, respectivamente. 

 
3. Reemplazo, para esta sesión, de la Diputada señora Andrea Molina, por el 

Diputado señor Felipe Salaberry. 
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5. ORDEN DEL DÍA 
 
La Comisión acordó realizar sus sesiones ordinarias los días miércoles de 

18:30 a 20:30 horas.  
 
 
 
6. ACUERDOS 
 
 Por la unanimidad de los integrantes de la Comisión, se acordó: 
 
- Fijar el horario de sus sesiones ordinarias (miércoles 18:30 a 20:30). 
 
- Invitar, a la próxima sesión, al Director (S) del Instituto Nacional de 

 Estadísticas y al Director del Centro Latinoamericano y Caribeño de 
 Demografía, CELADE. 

 
- Sesionar el día lunes 29 de julio, de 11.00 a 13.00 horas, en la sede del Ex 

 Congreso Nacional, en Santiago. 
 
 
 
 
 
El debate consta en un registro de audio que queda a disposición de las 

señoras y señores diputados, de conformidad al artículo 249 del Reglamento. 
 
Por haberse cumplido el objeto de la sesión, se levanta a las 15.15 horas. 
 
 

 
 

 
 
 

JUAN CARLOS LATORRE CARMONA, 
Presidente de la Comisión. 

 
 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SILVA FERRER 
Secretario de la Comisión. 

 
 
 
 


